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Se reciben susericiones d este periódico ¿n la oficina donde 
•núm. 13, y en ¿a Alacena ,̂ núm. 10 del portal de Agustinos, s 
de la capital y diez reales para fuera francos de porte.

publica, ca/Ze de la Estampa de San Miguel

-.o mno« cí Wa
INTERIOR. cion, para que le fchxilien en este ár 

dqó negocio, la cual trabaja con de. f * • - mm * é % t ‘ . ; -*
dos, mando se publique por bando en 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de la comprensión decidido empeño.

Dispone también S. E., que hagaACTOS DEL GOBIERNO este Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados, y circulándo
se á quienes corresponda. Dado en 
México á 13 do Noviembre de 1841. 
— Luis Gomaga Vieyra.-— Miguel 
Zires, secretario.

R AMDrt ‘" i  i resueno u  no (iisiiiinnir pur b u  propia
* autoridad el valor de dicha moneda,

El C. Luis Gomaga Vieyra9 coronel como se hizo por la ley de 8 de Mar- 
retirado y gobernador del Depar- zo de 183?, cuya especie se ha hecho 
lamento de México. ; correr malignamente, suponiéndole

, capaz de ún abuso tan torpe'de la 
El Exmo. Srr ministro de relocior confianza que le han dispensado* los 

cioncs exteriores y gobernación, dice pueblos, á los que quiere correspon- 
á e9te Gobierno con esta misma fer der con un receto inviolable á la pro
cha, lo siguiente, -t .. fí.... ; , ¡ , ]  ( piedad, y una rígida observancia de 

Exmo, Sr.— Ha llamado fuertemen- ios principios de la morol. ¡
to la atención del Exmo, Sr. presi- Por último, manda S. E. que 6 loe

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de rentas del Departamento.

el plazo, dentro del cual debe satisfaz 
cerse el tercer tercio correspondiente 
al tres al millar, que á las fincas rúiti- 
cas y urbanas impuso la ley de 11 de 
Marzo de este año; lo que se partici
pa á los propietarios á quienes cor
responda, con el objeto de que so pre-

rndn, producien- cultadesf considerando que en su ob- 
el vecindario,y scrva/icia se interesa la conservación 
la claso pobre, de la tranquilidad pública, 
la otra moneda, Dios y libertad. México, Novi«m- 
trastorno en el bre 13 de 1841.— G. Eedraza.— Ex- 
nga en peligro:mo. Sr. gobernador do este Departa-

----- ------------ mentó/’
Y á efecto de que esta suprema dis

posición tenga su mas puntual cum
plimiento, usando de las facultades 
con que se halla investido esto Go
bierno, impone desde diez hasta dos-

un mes de 
, (según las

senten en esta oficina á hacer sus en
teros antes de que fenezca aquel, puea 
ya pasado, se procederá á hacer efec
tivo el pago, en virtud de la potestad 
coactivo, y además, se exigirá la multa 
de un diez por ciento, en los términos 
que expresa el art. 4.° de la mencio
nada ley. Esta administración se pro-

peracion de la multitud indigente. E- posición tenga su mas puntual 
vitar tamaños males, es uño de los de- | 
beres cjuo 8* E. desea vivamentojle 
nar, y ni efecto, ha dispuesto preven
gn V. E„ como lo ejecuto, que con cientóíi pesos do multa, ó 
toda preferencia mande por medio de 
um bando, no se haga novedad alguna 
en lii recepción do dicha moneda» y 
que por ningún caso se altere el pre
cio Corriente de los comestibles, bajo 
la Seguridad de que el Gobierno Su- 
jyfem

mete del patriotismo y filantropía de 
los propietarios de esta capital, se a-
pretqrarán á enterar lo que les cor
responda, evitando de este modo el 
sentimiento quo le causaría el tener 
que obrar con arreglo á sus facultades.

México, 12 de Noviembre de 1841. 
—Joaquín Lebrija.

circunstancias del infractor) á todo9 
los contraventores á la citada disposi
ción suprema ó cualesquiera otra de 
las vigentes sobre recepción de .mo
neda "de cobre, cuyas penas serán

t ___ aplicadas por.la primera outoridad
ocupa asiduamente de política local de cualquier punto de
medida general sobre este Departamento, quienes oirán ver- 
ave, y que no es de fá balmente al culpado, si lo pidiere, y 
supuesta ta escasez en darán cuenta á este Gobierno por los 
úblico se encuentra, ha- conductos legales de las penas que 
ado una comisión espe- impusieren.

PROSIGUE EL DIARIO
» de la revolución.. ; . ¡ j . * ♦ , ¿  4
Día 2 de Octubre.— A las once jr 

cuarto du la mañana se rompió el 
fuego-muy vivo, de fusil y artillería, 
haciendo descargas cérrádai y deipi-para que llegue á noticia de to
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dadela; también usaron del morteri 
lio que esta

lies cojian de leva á los paisanos, á 
quienes llevaban 6 Santa Catarina

Acordada. f iÍ ? «  J l f £ * m e¿ ? chrt't 01 ar2 S °  E « n * * » í f
de los tiros, y desde las doce comen- ítf ffhfra thnr la* mamphdw ént qo- 
*ó á declinan el fuego. A la una y municaciones anteriores que contie- 
inedia acuarteló el Sr. Falcon á ios nei: coi cierto la expresión de princi- 
ef vicos on el Apartador f  iniros diego- jm>i

> i ■ t* - rr— 5 3  8 tí*iTHAl/L •bD iX31L i v^ *
diimiTA jp"*di>s tos nhiiias vtwhrfiirr. darled^m e uuténticíUealimooiíL de!cáse como se habia ihdiWdtf _
• - ■ •• • • lealtad. Confieso & V. E. ingenua* I ciada éntrevisia; y^en brresísinmii

darle crédito, tuve po quedó instruido el Sr. coronel D.
de que cata fuerza 

herí da á la cau
sa que sostiene el ejército eral mando 
del Exmo. Sr. general, D. Antonio 
López deJSanta-Anno, desde el mis- 

misma m?r^íIlll!Tté*W?Tpie se impuso de la 
asonada de esa capital en favor dol 
sistema federal, y que así podía par
ticipárselo á S. E.

Lo que tengo el honor de decir á 
V. E. en contestación á su citada no* 
ta relativa, á nombre de todo9 los in

persuadir sean Ta oün 
mano.

Mártir. A 1w einco-de Ta tarde aun- Considera1 a por una parte que se 
continuaba parado el primer magistrado de las
Aseguróse, aunque no sabemos la ver- «unciones de su destino, y declarada 
dad, que el comandante de San Ge- la persona que le succpdió por un 
rótiimoabaiuioiió el-PJiniP por temor sistema diametralmento opuesto, este 
de IfcM
la m ________________ _
lacio con su tropa, déspt 
be£_puesto infructuosamente bandera 
blanca para que se suspendiesen ios 
fueros aus so dirigian á dicho punto.

Trecho destruía ^  Ifgameoto -que. diYiduos que componen esta sección
que se sirva elevarlo at conoció 

miento del Exrho. Sr. ¡^evidente del 
boiisfcjb* fcri éjérb\cjV>- dfet; Supremo

á Jas fuerzas qú$ tengo el ,-hoK 
ildt dd mandar? dejándolas en plena 
libertad para adoptar el.parljdo que ,
mas se conformara con sus sentímienf-lPo'dfer EjScbtívói réhoVándola los se- 

<lu* I® dirigían a dicno punio.itos: que la voluntad expresada por'guridades de mi aprecio.” 
Uoa:¿pnnádi cn’yo ¿ñ ?á ctfsá llamada parte del,vecindario de México y suj Y  disfruto la honra de trasladarlo 
do Sitó j'elíi Ó — AwfiW diez Idé la no-'guarnicion, no qs ni puedo reputare 4 Y. E. par! id  éb fió Cimiento; cornil- 
‘ ii so. romhVó ei HiüY activo nunca la general de la Tiacion: 9 póf ñicándof

n u n c io s  cófiíftt ‘el Cfóttéfrto 
neral Bustamantc. Ef objeto 
ta celebridad, fu^la Tdliebion del Sr. do*

emiti
me

Gadindo ó los pronunciado*» pues v**4 
niendó do JttffqnJáfcíto; ilátricfdo por el 
Gobierno $ ¿ablétido fel ctíftdnales dar

m w¿ral Basta
i¡st*¿ri6 (pe TÓ comprometió, re- rar existente

Usado ¿ de La cónfianza coií fuérzá de que se ’compotte. 
honran,, j t f  .virtud de éílá'VAI háéerJó; protesto á V. E. las se* 
'■* ' *** * * ‘̂^  ridades de mi aprecio y respeto.—

Hacienda de Aten- 
(dO 184L doce

mcuasecuencias de los principios deljgefes y oficiales, & quvo ócto pror-[dé.lá ttoche.— Exmo. Sr.— Pánjilo x 
\% PA-áfiiíurro: J^j f}eptdvado rurtipioron que no aebiehdó , c o n s i — Exmo. Sr. general en ge-

mte la forma dé Gobierno fe del ejército, D. Antonio López de 
io sostener; y no» pQoymtéqiHWlíta-Auné.— Tacübája. -
manera.algunu secundar la Durároii los repiques por tal acon- 

nsonada do esa ^Apital en favor del técrtfiibhto hasta cer’cá de las doce de 
6Í»téína federal, desde aquel mómen-jli' boché y el fuego muy pausado has- 
to se udheriuo uI, plan promulgado en fe las tres de la mañanu.; 
el cuarleJ general -de Tacub'aya el Pdr la noche se pronunciaron por 
dia 28 de Septiembre último; ío qué fe Federación las tropas que manda
se huria saber á ambas pártes porjba en gefe el general Bustamante,, 
medio de las comunicacieoes respeé- cuya Acta insertaremos en el uúmero 
ti vas. No bien hubo ferminado la siguMnto; 
discusión, cuando recibí un pliegoi. * :v-
del Sr. coronel» D. Pedro Corlazaí, 
en que me indicó qué deseaba tener 
uní entrevista conmigo antes de pro
ceder al cunaptiouento de las órdenes 
que habia recibido para obrar ¿obre 
esta sección. Por unanimidad de vo
tos declaró la Junta que se aceptásé• . f 1 i 1 i* a» ü !

i  —  -  ■  -  #  • p i  * f  •« i  q  é . | /

Stfcdon de ópereciones do Michoa- 
cah.— Exmo. Sr.^-Cop osla focha di- 
g5 él Sr. genoral D. Juan Nepomu 
cebo Almonte, lo que 4 la letra copio.

IV ilfti

npu circular de t .  tu.. fecha 80 de 
Septiémbro oiiUrio^, éñ ¿|oe comuni
car que una mayorí?í Imhértva de habi
tantes dé esa capiiái, 'cdri sh guami- 
cipn, lía-.procfemaíó él Wsublécr- 
mioiUo del sistema fedérál; y acom 

í\ la reniihcta qfié Mío dé lá pré- 
repúbYicá ¿\ Exmo. Sr.

hl.U

C O M U N I C A D O .

Táhr% Noi'teiñbre 14 dé 184L

Sénotes editores dbl Mosquito.—smoncia oc m república ci Kxmo. »r .
Benemérito cíe la pitrlé, feéitera! D. la propuesta de este gefe, y que se lejAyét rfehü ptíbltcado aquí el Baqdo en 
Aqas(asie BustamHnte. Con inevita- expusiera desde luego la resolución qüé re tóánd 
ble desagradó me ifnpuáo dé! coate- adoptada, señalándole para verificar- cobre y que
nido d9 Ta ¡ndicadá^fe, ^úel jamás la fe hacienda de Tescaltengo, éntre bajo sé Veras penas: ayer en el tian-
pude imaginar----- ---— ‘  ------ ---------------------  u — • r . .  .utwmdo
de tantos sacrificios para contener eljp
éco revolucionar ¡ó dúe réfdeéHÍ en de que no moviera sus fuér¿as do los bles que habiáde que en la capital 
todos los déla república con- p-------------------- L "  ^ ~ ¥*-**>• ..... .... - ^

AV/'

da qbé Siga circulando el 
ué fio Sé alteren los efectos,

nádie habia querido recibir el 
virtud de las noticias induda-

punto, eu que se M tb & ú  porqiMT é era décomiMdo; Coñ este motivoocur 
tn  lftftrm . dejSubierop etUblecid.,¡cualquier costa procuráb.moi tón- rió una euestioncilla muy curiosa que 
• *  M m  W n i r i w  tendiesen é V rH r  ilew el honor rtnliUr. y ^  R e n d a ro n  varios, «otra el Sr. pre- 
sumir 6 la n&tria eri los horrdres de terrar hasta las apariencias de que feelo y un Sr.

al-'habíamos aido estreclindos á d|¡- éste bien el 
•éft'paio i.................................

en el prirtiero, con on Sr. ranchero,. 
Ib que lili Hécia lili artgd instruido,iantcíi

tfcnm tan
que ¿upiértft'

ibiamos aido estrecha 
por las. circunstancias

abogado, siéndolo tam‘

no del 
mént< 
bao di 
conste 
Casa | 
tró ui 
quien 
Sr. f}\\ 
mandi 
cíanti 
tos csl 
pee ó| 
decbi 
con 
ronel 
qued< 
que e< 
qué «i
j  ¿Q»
da la 
tumi 
thucé 
culftr, 
dar h 
neda
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le quedaba arbitrio, para nó hftóérlo la capital ne habían leído «i Sai en su 

la mismo apocaba éf ttífó W. trataw sobfré moneda, por qso pansa-

cpa.eecuente* sippmjato que no podía ^
dudarse que el cobre falso ¿¿taba dé* fCuó! fnterá la proeidenc» i ni
comisándose; y hsí, lo qiié éta muy too «ó debiera lomar
clan ara qup‘»a ,.^¿ndabá ¿bW¿í* é| p^dueTro déje peligrara i b¿; ,*
íiaKi-h en Mlfctl’J d| f*L fl  A Í ^ U '. / jÁ b L ^ J ___2*a “cofera bwpw *4
so que garría guando se dio. la ley 
qtta bftio á l ^ t a d  el valqr‘ de « A V
moneda, si se ote lidia qqe iílía garári- "V^bk diga, se ha 
tizaba .su circulación, lo que éTa muy por darnos pafc

ip$to qúé tal gS- acertar asignacionescomromtibjp, *opupft,o Oüe tal w H |...
raatía -era proteged la fulsififcafción íé- y tfismihitír los empleados. Mercantil, que el comerció ilustra
P*oM p r 1Í s (desengaña muchas vece*,' y mayor-

m n n t / »  p n  P w l n a  f i p m n n í ^ ' n n  n n * '  a a b

i £» V * ique no mandábtt
en .prueba citó la orden suprettia qiíe 
se dió á la* garitee de Mélico, para 
que ti cobre que entrase, fuede lleva- ‘ 
do á reconocerse é la Casa de Moné-

. átría y su independencia; 
pile* acaso habría potencia I I

rió haberle pagado 
ha pronunciado
.......j ¡ r g T c í ? . j |

Jnoo tsa ÍJwty.

& un cajero, por ejemplo, do tiendo do 
ropo, y meterse o corredor de oborro» 
Ips» sin b&ber tal veo visto en eu vida 
el azogue, azafran, canela y OtrOe ar- 
tículoa, y no obstante, afectando lo 
mas profunda inteligencia, se pretendí 
ta eo todo el comercio, ofreciendo co
mo superiores once efecto?, cuyo ca
lidad ignora." Por lo pronto él «o» 
morcante qüe los necesita, se pego 
un chusco muchas veces, pues salo 
á verlos, pierdo el tiempo y resul
ta quo el efecto es muy contrarío 
4 lo que el coríedor le dijo. Lo 
mismo sucede con los de tiendas do

.... jaban ote?, quo pasan & ofrecer este- 
jpillrts, cambray, rasos &C.

ps* y leceioncBÍ ,; u4 Téngan presente lo* séftores
pe. jfome

procidencia *e diera ¡ n n

. v peco ci t ic o  arenera! :> n<*
J *í?réh qaécs fteib yo* dijerai »L>*< 

refc&ll&e el tobrd falso i y

menteco estos tiempo* en que por

iiv jvm'íiiuu ivvulsu pasa ouuni»
ttir. particularmente lo* 'de moyor
A ,1  . . I  A l i a  a )  A  a  m n l A » a a  A A  A M  • •  J  M

|, DICIEMBRE 3 DB 1641.
v i:u no e: . . . . 1

de ninguna maneja podía dáCÍért üüé 
taiqbioq garaijijzftVa: U’  ibortéda dote 
so falsificase despues. de fe'Au'6 Se ha 
saltado un, torrente por decirla asi,
(fue nadie ha podido ó no h¿ WVétidó
contener; pues antes bien eñe! Déffár- refc&ll&eel tóM fa fo  o(*)ü) V t! hqd«d*aue vi de meterse á corredores,
tamenio de JVÍéxico sé han efhpidi,uh>! Evta pro-videncia 'enralso, ‘Considciapios pór tanto, que debeaf®

mkÍ A *  ~~~ 1------- 'wtt'mi ) reglarse este raiqo, con justicifá é HhK
parciajidad, prefiriendo ú lo* que han 
estado en el comercio rnuches nfiotj-y 
excluyendo absolutamente á los jóró^ 
uea que pueden ocuparse erir 6tMiróó^ 
sa, y á todos los que son de conocido! 
[riqueza,! con lo que pupden fomentad 
las arios, la Agricultura, y aun dl triltN 
mo coipercip, poniendo establecimien* 
tQS,en lugar de partidas, de juego, co
mo'las que tiene cierto corredót acau
dalado. Pe esa raapera serian mas 
utile* á su ’f •
. ¡A la ilustr.acicn do !a Junta de Fo- 

n̂ ezitp y á la del Tribuna! Mercantil, 
m  puede .ocultarse que muchas de l*i 
escandalosa* quiebras que de poco 
tiempo,ó la fecha han sucedido, ó se 
habrían evitado, ó no serian de funes
ta,trascendencia, si no hubierap inter
venido corredores quo no tienen co- 
ftopimienio de les personas, ni refle
xionan,cojos negocios; sino queso- 
o . cuidan .de .hacer su corretaje con 
a, mayor; festinación, valiéndoié rio 

exageraciones y pintura* que se llo- 
va c í e n l o *  las que no harían, sí 
ubicran juicio, religiosidad y conoci- 
qietttade Joj.bóníbresj y de 'as cosa*.

‘Réstanos observar qae si ,1a Jpn- 
ta:,deMEomento no evita del modo 
losible la influencia de*; jos ' agioti*-

tró un comerciante del lugár. JCóuno 
quieren vdes. suponer que el Exmo.

da, y dqo; supuesto que el supretno 
Gobierno dio la citada óriden, debe 
inferirse que hay alguna moneda que 
no debe correr^y que la hay efectiva
mente se prueba con que defacto.se 
han decomisado varias partidas cómo 
consta de popeles* expedidos"en dicha 
Calsa de Moneda, que en el aóto mos-
.  f  . . .  • .  j » i  j ' . i  •

n :ACORREDORES. yjlLÍ ‘

'Bien'conocidos son hóyón^México 
•algunos que figuran Irle corredores, cu
yos trenes, lujo y otras cosas que la 
prudencia cubro, los debieran -poner 
muy diátarttes deI caso doriedicerse >á
I a  A A A .  a ' . I . i . Í a . ^ m a m a i . a  <Alln A  A l . n  A  A u8f. presidente »sea tan ¡njuéto 'que U corieduría;^ porque á'la*oepa•dees- 

mande por un bando que los'comer- te ejercicio, hacen grandes'tiegosss» 
ctantes de Tula reciban por siis éfec- de comercio, y no se lesrieba *d*r el 
tos osa moneda fabricada en Jilote- título por ningnn motivo» Lo mismo 
pee ó en otras partes, para que setas ‘ * * *-*—*'—
dechmisen cuando vayan á Comprar 
con ella? Pero todo'fué inútil; el 
ranchero se fué,. el Sr, préféCtó Se 
quedór y les* pobres tenderos lubieron 
que seguir dando dados-sus eíéctos 
qué sé yo hasta cuando.

¿Qué les parece á vdes., erd fúnda- 
da la opinión del Sr. rañchéVo que 
tumbmn alególa garantía que la Cqn9- 
lltuciortfofrecia érliij propiedad párti» 
cular, la cuul ¿ra. Violada obligando á 
'dar la de cada'individúe^ pór uña *mq-!

debe hacerse con cualquier Otro, feya 
sea mexicano, espáñol ó *de otra na
ción, si no es que hiciera constar ha* 
ber eitado ocho ó mas aftos*empleado 
en este comercio,*ya fuese en mostra
dor ó escritorio.

Convendría igualmente ’queqá l̂os 
quo de absoluta notoriedad1 no * sean 
de.-positiva inteligencia, sedes exami-

*(*) A caita de los teñidor**, á b s  
cuales se les debiera mandar

náie; porque es bochornoso-wrawlir ó .usureros del comercio, y par- 
............................ ...... ' ■ — [ticularmente si -___________  no evita que entren

de jueces en el Tribunal ó de cor-
»que lo  redores, del..comercio, perdidos son 

neda que ^ Im cñ te  Báda'vdKa, *éii- presenteneri WMonéda con'talbbje* i los, desvelos del general presidente
____ ósrirffoa. U  ;4etoM é*ioxk* resellado o n v ü p m .k ' . f f w m m

baf y^m m etttm  %. S.^ffidZdosÓM«scuerao‘del costo. *M*a*m*Xi<k**4mtM*a  108
P. D.— Otra pregunta. 7QW ‘  lie-Justa?ptitítiva y  conveniMe.’te
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buena fé se ha encomendado esa co. 
lumna carcomida del Estado, para

sñMI

B ■ -•A .iiu»

que la.eopstruyu de nuevo, volvién 
do .al comercia aquella vitalidad que 
hace prosperar 6 las naciones. La 
Junta aabe muy bien que la decn- 
deeeiade los giros y Ja ruina de mu
chísimas ¡fortunas son debidas 6 los 
agiotistas; porque sú codicia es deso- 
ladera. u£qa ellos unos áspides de 
aliento mortífero y por ló mismo de
ben , ser reprimido»,,yu que no cxter-- 
minndoj.qooio fieras embravecidas y 
Sabinsas, con la doplcrable cualidad
da «lo . su guarecen en los mas útil* . _ ..
establecimientos y donde hay hom-forme oficinl cpíede. pdio OPbr®

clon de los Juntas de JFomanto, no Gobierno, superiores son .el
tentó del público?, el 6did9Wrevocáí»« 
b|« .que sq. tjqpe á la moneda de co- 

rason es esta pata que comoúni-
?!
para

bres público*: allí procrean y sü prole
I 4c la misma natprálezn que ellos, tir la nueva moneda, .4ft>,qQhr<jf A 1° 
¡galo esc palacio en donde moran cual contestó el §,rt s^perintenaente 
i continuo para narcotizar á los go- •*— ,ío 

bsrnanter,. ínspirAfldqles perniciosas 
resoluciones, para que sea indefecti

despreciará la de «México nuestras 
humildes y sinceras observaciones, 
que nos atrevemos,* exponer é su 
ilustrada consideración!, y respetables 
facultades, para.que coyundó.4«l Es
tado la gangrena q ou ^ tiW  jw 
mercio, coopero.al indicado fin de la 
regeneración polínica de la república.

Indicamos por *hf>rá que
él Exmo. Sr; pre*idon*e; ínterin^, ha 
suspendido con justicia, ni SrA supe
rintendente de l«v*l Cf\ia de Moqeda, 
por haber eftgfñadú A SbX* *n*

...............................f  e ,‘tado dé la casa ^posibilidad, dfy/91™*

continuo para narcotizar á los go- con exageraciones de .aterios unprac
' f  * ' cables, poniendo de esa manera muy

en ridíwilo^l gfKioralriPpesiciente, en 
tnayor ansiedad jtepedoíéé debleflé ruina/Hel Estado. .........

gjPfjr conclusión, ocurrénos que á los cobre y en mayor miseria aj, pueblo,
-----^re* de poca moralidad, es de- con lo que pudo « u y  t>ipn habéf su-

. - r  ah . * - cedido una catástrofe )muy jat»ynta-
ble y trascendental; si la suma vig¡-

bido gn grgq.parte él desprecio do la 
moneda de cobre, .figurando ventas H  
que no habla, y precios que ni se lanria y prudentes resolución©* del 
ipiaginaban: no sin fundamento pues Gobierno, no. Ja hubieran evitado. In- 
áJgtWtP* fueron llevados á la cárceltexplicable ce da )ip4igngpion publica 
antes ¿Je la revolución de Septiembre; que se ha echado sobre si el Sr%Jpon- 
pero eovano el escm miento,porque úl- z dez Angulo, «I demostru/ que des- 
limamente han abusado tanto con ese|pues do diez años ó cerca de ellos, do 
género de supercherías, que no noV?jeréer eaa-eupelámcniJepcia, hu cqgi- 
scría dificií Citar casos de embolsarse do un sueldo de 50 o 003 peso*, (fue-

circunstancias! ___  ____ _____
cibfé como la que hoy existí, ^ s  lo 
égrá jnáefectiblemente sfcircüla eh la ’ 
mísmd abundancia que la que se trata 
de e^nprtizar. jPór qtié los mexica
nos hemos dé ¿star por siempre coeM*1 

dos á la priváéibn de la plata, de-

tracionmaiorn

juno* corredores uno ó dos pesos 
por ciento, además dol corretoge, 
dando el Vendedor & un precio, y pá- 
ganda á otro el comprador.

Mucho debe llamar esto la aten
ción do Ja Junta de Comercio, así co
mo el que entro los corredores hay 
rateros, hijos de comerciantes ricos, 
A quienes jamás puede aprobarse por 
la sana moral que pongan & sus hijos 
desde una edad temprana y vigorosa, 
en una carrera de lanía libertad, que 
suiele degenerar en libertinnge, en 
ye* de destinarlos á las ciencias ó nr-

i próxima*' que-le •
ronnrnr Ina mf»Wasuccedn, no ha de reparar los maleé 

y mimería que la torpeza de otros go* • 
berpantes y de congresos de funesto1 
reciierdo, han ocasionado á la naéioñ 
mexicana? ¿Qué paladáT eé el dé 
nqpellos que se saborean con una in
dependencia que parece haberse he<** 
cho con la pros¡9a condición de vivir 
siempre en la mas rígida pobreza/!
IY qué dirán hoy los fatuos que cre
yeron ver nuestras calles empedrada» 
con barras de plata y oro, cuando ni 
do losas y piedras piiéden estarlo, y 
cuando estamos en vísperas de tener

$ la sociedad, que esa Carrera que 
oonvierte á muchos en vagos perni
ciosos. Joven hay, hermano de Un 
rico contornante, que tiene uno de 
ios mas pingües establecimientos en 
el comercio, y no obstante de estar 
iateresado en lo*.progresos del capi- 
ilM, lo ha abandonado por meterse á

ció floreciente. nrr:rn  n cU i. ' r , ,t¡UVUlVut 4 , V
. Uno es uno y otro e« otro, como 

suela decirse. > Parece que los cam
bistas do cobre tolo estaban esperan
do el Bando que hoy insertamos para 
ponerse como lus vendimieras, rogan
do á los marchantes. ^Puestos en lí
nea los dol cambio, ofrecen el prémio 

J * . cuyo cultivo los haría mas titiles de cinco ó  cinco y medio reales, vo-

que comprar camellos para cargar la 
moneda de ¿obre que nos va á venir? 

1¿X  ± . y  ̂ Respetaníld nosotros lo* decretos in-
ra di las loterías que -pueda haberse comprensibles del Cielo eremos que 
sacado) para no phseer ni la menor in- por sus altos designios ha puesto en* 
teligenci* de au instituto* y por tener taratas á nuestra inteligencia, para 

amosa cusa convertida en lin caos|que no demos un paso con acierto 
que arranca lágrimas al qua la cono* como nos ha sucedido en veinte años

de independientes.

ceando progresivamente el aumento, 
hasta fijarse en el prémio de un peso 
en cobre por otro fuerte, sin advertir 
los cándidos compradores que al ha
cer el cámbio de plata por cobre, pier
den el tietnpo; porque donde quiera 
que vayan ¿ comprar, se les recibe el 
tlaco por el valor de pilón ó menos, y 

fjador, sin duda por vivir en una á esta proporción llevan los efectos, 
llura ain límites. si es que se les quiere vender á cobre.
Por todo lo espuesto debemos pro- Esto tiene reventando al ptiblico 
ajeraos que si es llegada la felís así como la falta de carbón, de ceba- 

época da la regeneración de fa repú* da y maiz para pastura y otras cosas

Nos ha llegado por el correo nn fo
lleto titulado “Contestación del Exmo. 
Sr. gobernador del Departamento de 
Coanuilftt D. Ignacio Arispe, al Sr. 
general en gofo del ejército del Norte, 
D. Mariano Arista." En él hallamos' 
pasages, cuyo recuerdo debo ser muy 
bochornoso al general Arista, quien 
indudablemente habrá perdido ya I* 
buena fama que se empeñaron en 
darlo sus adictos en tiempo de la apá
tica administración del general Bus- 
tamante.V ,  L; p •? W l .v  A ‘

A nosotros nada nuevo nos ha traí
do la lectura de dicho folletof porque 
tenemos la fortuna ó desgracia de c o 
nocer á nuestros hombres públicos y 
sus maneras de obrar.

Varios vecinos de las calles. Puente 
de la Aduana, San Miguel y Rejas de

lict, como m  no» h« dicho y á ctiya do pnmem ooce.idod. , San Gerónimo. ,* quejan por
randioM «mpreta ha inspirado el May claro esta por dicho Bando, conducto .1 Exmo. Ayuntara ¡e 

!•> deseado restablecimiento de que el Gobierno trata de reprimir es- m,| de fe, banquetas,
le» mercantiles, —  ------- *------ 1------- -— ~ * *------ '  m

nuestro 
Ayuntamiento, del

1 recoden- tos y oti os abusos; pero ¿ tan nobles1
institu- deseos y  « «  4  la autoridad misma del' . Impruo por Eduardo Jfovoa.

M

. -1 avft> v,. -)
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